
VI {,J}"lT CIPAÍ"NX}AI} [}X ST'{{Y'T A!-

CffilffiKffi #ffiK"ffi1ffi,eK3,{}
''C, T.J sI A [} E ]t. 9 T N"'í- AW"

,i;rtiiiiitiiÍ&itiÍiiff #"-4i.'fiIii&

- |flErr- ra¡t 
^/¡-.$- v"g rXvZ

Lffi$

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Ns t58 '2O16-MD-CC

Cerro Colorado,
$ 3 JU*{ ?fil$VISTOS:

El oficio N" 003 -2076/GRE-AN/I.E.I. MPL. remitido por la I.E.I. "Mi PequeñaLuz" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el ardculo 794 de la Constitución Polltica del Peru y ardculo

II del Tltr¡lo Preliminar de la Ley N" 279721*y Otgánicl. de Municipalidades, establecc que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobiemo loc¿l; tienen autonomfa política, económica y

a¿m¡"lstrativa en los asuntos de su competencia; la autonornla que la Constitución establece p2-n' hs

municipaüdades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juddico;

Qu., mediante oficio N" 003-2016/GRE-^N/I.E.L MPL. ¡emitido el 30 de mayo del 2Q76,b Directora

de la I.E.i. "Mi Pequeña Luz" soücit¿ la designación del miembro reprcsentante de l¿ autoridad edil para

conformar el Comité Veedor de M¿ntenimiento de la Institución Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N' 053-2016-MINEDU se aprobó

la norm¿ técnica: ':Disposiciones para la eiecución del Progama de Mantenimiento de la Infraestructura y

Mobiliario de los Localei Escolares para el aíro 2076"; asl mismo mediante Resolución de Secretada Gene¡al No

00,{-201+MINEDU se aprobó la Norma Técnica denominada "Nornas p^rllg ejecución de mantenimiento de

los locales escol¿res de lai Instituciones Educ¿tivas Púbücas ¿ nivel nacionall', la misma que en su numeral 5'2.9

precisa que: el Gobiemo Loca! en el marco de sus competencias es responsable de monitorea¡ la gestión

"¿*¡t 
irtr"ti* de las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de

Educación y las Unidades de Gestión Educ¿tivas; asl mismo en el numerel 6.5.5 establece que el Comité Veedor

estará conformado por tres personas: la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante

designado por é! ei pa&e de familia elegido en Asamblea General de padres de familia, y un docente de la

Institr¡ción Educatir¿;

Que, en atención a cllo, el Titul¿r del Püego ha designado al Arq. Fredy Torres Lirna que en su

representación integraú dicho Comité Veedor, por lo que corespondc resolver en ese sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de l¿s atribuciones que dispone la Ley N" 27972, I-ey

O rgínica de Municipalidades ;

SERESUELVE:
ARTÍCULO pRIMERO: DESIcNAR al ARQ. FREDY TORRES LIMA identificado con

Documento Nacional de Identidad No 29684223, en calidad de Jefe del Area de Liquidaciones de la
Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedor de la I.E.I' "Mi Pequeña Ilz"
en fepresentación del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq.
obsenrancia de 1o establecido en la Resolución de Secretaria

norrnativo acorde ale matena y sus funciones.

Fredy Torres Lima, curnplir su designación con

General No 004-2014-MINEDU y demás rnarco

de Educación remita la presente resolución

que tornen conocimiento y dispongan las
ARTÍCULO TERSERO: ENCARGILR ^l^ 

Subgerencia

^ 
l^ Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, 

^ 
efecto

acciones a seguir por el Comité Veedor.
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